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Joaquín do Padua. Mateus. Portuguesa. 24 de diciembre de 1980 
Elba Cristina Dengler Gómez. Argentina. 24 de diciembre de 

1980.
Arturo Neves Guerrero. Portuguesa. 24 de diciembre de 1980 
Guadalupe Sanromán Martins. Portuguesa. 24 de diciembre de 

198C. 
Raúl de Jesús Pepe y de Oliveira. Portuguesa. 24 de diciembre 

de 1980.
Yasin Salim Suliman. Jordana. 24 de diciembre de 1980.
Agustín Félix Roux Zanetti. Argentina 24 de diciembre de 1980. 
Angélica Barrios Rivadeneira. Chilena. 29 de diciembre de 1980. 
fíernán Santiago Méndez Álvarez. Chilena. 29-de diciembre de 

1980.
Juan Pablo Bahamonde Munita. Chilena. 29 de diciembre de 

1980.
Pedro Enrique Otón Walch den Tuinder. Alemana. 29 de diciem- 
 bre de 1980.

Pablo Sampedro Magan. Norteamericana. 29 de diciembre de 
1980.

Joelle Cristina Vella D’Angelo. Italiana. 29 de diciembre de 1980. 
Martha Beatriz Varela Sánchez. Uruguaya. 29 de diciembre 

de 1980.
Tania Phares Martínez. Siria. 29 de diciembre de 1980.
Pedro Andrés Bustillo Herrera Sotolongo. Cubana. 29 de diciem

bre de 1980.
Miren Irantzu Rentería Iza. Venezolana. 29 de diciembre de 1980. 
Francisco Llanos Gómez. Cubana. 29 de diciembre de 1980.
Alicia Eva Urruty García. Argentina. 29 de diciembre de 1980.  
Washingyon Carlos Domínguez Roquette. Uruguaya. 29 de di

ciembre de 1980.
Alma idlián Martínez Cabrero.. Uruguaya. 29 de diciembre de 

1980.
Carlos Alberto Rivas Godio -Argentina. 29 de diciembre de 1980. 
María Cristina' Alaggio Macagnani. Argentina. 29 de diciembre 

de 1980.
Marco Gozal Assaya. Argentina. 29 de diciembre de 1980.
Nazih Ibrahim»Abdel Fattah Bashairih. Jordana. 29 de diciem. 

bre de 1980.
Felipe Viñas Rivadulla. Uruguaya. 29 de diciembre de 1980.
Luis José -Nesweda Gras. Austríaca. 29 de diciembre de 1980. 
Guillermo Alfonso Talero Cuervo. Colombiana. 29 de diciembre 

de 1980.
Humberto Canevari Juanhuix. Italiana. 29 de diciembre de 1980. 
Saúl Mario Gelmán Argentina. 29 de diciembre de 1980.
Raúl Antonio Ferrera Paz. Hondurena. 29 de diciembre de 1980. 
Edgardo Nereo Catalano de Cleira. Argentina 29 de diciembre 

de 1980.
Manuel Navega y Figueiredo. Portuguesa. 29 de diciembre de 

1980. ..
Patricia Silvia Leiva y Gómez. Chilena. 29 de diciembre de 1980. 
Emilia Milda Cabezas Sanz. Cubana. 29 de diciembre de 1980. 
Henrique Joaquín Bárbara Martins. Portuguesa. 29 de diciembre 

de 1980.
Manuel Bouza Bouza. Portuguesa. 29 de diciembre de 1980. 
Ernesto Nicasio Medina Guillén. Venezolana. 29 de diciembre 

de 1980.
Mohamed Sabbagh. Siria. 29 de diciembre de 1980.
José Femando Bret y Costa. Portuguesa. 29 de diciembre de 

1980.
Jorge Luis García Morales. Argentina. 29 de diciembre de 1980. 
Catalina Marcela Bordoy Barceló. Argentina. 29 de diciembre 

de 1980.
Mario de Jesús Cabral. Portuguesa. 29 de diciembre de 1980. 
Vaclav Josef Krysl. Apátrida (origen, checoslovaco). 29 de di

ciembre de 1980.
Vivian Díaz Cuesta. Norteamericana. 29 de diciembre de 1980. 
Iskehder Levent. Turca. 29 de diciembre de 1980.
Mohammad Akram Raja. Pakistani. 29 de diciembre de 1980. 
Angel José Ferrer Vidal. Belga. 29 de diciembre de 1980. 
Daniel Adrián Stora Zaoni. Francesa. 29 de diciembre de 1980 
Ramiro la Fonseca Rodríguez. Portuguesa. 29 de diciembre 

de 1980. . 
Andrés Gonzalves Rodríguez. Portuguesa. 29 de diciembre 

de 1980.
Juan González. Argentina. 29 Je diciembre de 1980.
María Noemi Bazán Argentina. 29 de diciembre Je 1980.
Marta Gomes da Silvia Portuguesa. 29 de diciembre de 1980. 
Keith Graham Harper Pritánicr. 29 de diciembre de 1980. 
Femando Gutiérre Feliz. Argentina. 29'de diciembre de 1980 
Amelio Masciotra y Gambatase. Italiana. 29 de diciembre de 

1980.
Luis Mauricio Vereau v Cervantes. Peruana. 29 de diciembre 

de 1980.
Dagoberto Alcibiades Rincón Moya. Dominicana 29 de diciem

bre de 1980.
Eduardo Antonio Yáñez Osorio. Peruana 29 de diciembre 

de 1980.
Ferrando Eduardo Macieira Seixas. Portuguesa 29 de diciembre 

de 1980.
Manuel Lima de Meneses. Portuguisa 29 de diciembre de 1980 
Elena Mercedes Smith Lovo. Nicaragüense. 29 de diciembre 

de 1980. .
Luciano .losé González Pul alte. Francesa. 29 de diciembre de 1980 
Lucia Aneelica Chaktoura Rodríguez. Argent na. 29 de diciembre 

de 1980
Eugenia Salvador y Bringas. Filioina. 29 de diciembre de 1980 
Mohamed Eid Chahri. Siria. 29 de diciembre de 1980.
Antonio Kiriazis Crisoju. Griega. 29 de diciembre de 1980.

Emilio Francisco Rodríguez Arroyo, Peruana. 29 de diciembre 
de 1900.

Joseph-Babajide Akinloyem. Nigeriana. 29 de diciembre de Í980.
Francis Josepn Davahive Vigneron. Belga. 29 de diciem o r e 

de 1980.
Elisabeth Goffin. Francesa. 29 de diciembre de 1980.
Julio Córdoba Delgado. Argentina. 29 de diciembre de 1980.
Miren Begoña de Olazábal Dueñas. Venezolana-, 29 de diciembre 

-de 1980. '
Jimena de Fátima Salas'y Patiño. "Ecuatoriana 29 de diciembre 

de 1980.
María Petronella Helena Antoríla -Van Slingerlandt. Holandesa. 

29 de diciembre de 1980. ^
Lorenzo Marcelino García Giménez. Argentina 29 de diciembre 

de 1980.
Gerardo Berkhóff Brautigam. Holandesa. 29 de dici epbre 

de 1980.
José da Encarnación Bento. Portuguesa. 29 de diciembre de 1980.
José Manuel Palermo Rodríguez. Portuguesa. 29 de diciembre 

de 1980.
Mahmoud Asad Ghanem Hamdam. Jordana. 29 de diciembre 

dg 1980.
Anne Margrethe Rosenvinge. Danesa. 29 de diciembre de 1980.
Carlos Calligares Felcher. Italiana. -29 de diciembre de 1980.
Juan José de la Fuente. Argentina. 29 de diciembre de 1980.
José Augusto Fernandes. Portuguesa. 29 de diciembre de 1980.
José Villegas Serrano. Portuguesa. 29 de diciembre de 1980.
Adnan Khello. Siria. 29 de diciembre de 1980.
Isabel Victoria St. Leger Weldon. Británica. 29 de diciembre 

de 1980.
Ghanem Al-Drouhi. Siria. 29 de diciembre de 1980.
Bárbara Anne Barrow. Inglesa. 29 de diciembre de 1980.
Michel Pierre Francois Fourcade. Francesa. 29 de diciembre 

de 1980.
Catherine Chear. Francesa. 29 de diciembre de 1980.
Abdel Karim' El-Hazineh. Jordana. 29 de diciembre de 1980.
Azzam Alwafai. Siria. 29 de diciembre de 1980.
Ana Gonzalves Fernandes Loureirb. Portuguesa. 29 de diciem

bre de 1980.
Rosa Cano Hernández. Argentina. 29 de diciembre de 1980.
Hilarión José A. Quiroga Chinchilla. Boliviana. 29 de diciembre 

1980.
Walter de Fanti. Italiana. 29 de . diciembre de 1980.
Ilda das Dores -Carneiro da Costa. Protuguesa. 29 de diciembre 

de 1980. ‘
Delia Bathan Limbo. Filipina. 29 de diciembre de 1980.
José Eduardo Arduino Fatalini. Uruguaya. 29 de diciembre 

dt 1980.
Awad Jad al Awad Said. Jordana. 29 de diciembre de 1980.
José Luis Méndez Fortes. Argentina. 29 de diciembre de 1980.
Boreal Nardo Casanova Martínez! Cubana. 31 de diciembre 

de 1980.
Goisa Milagros Ocaña Bedoya. Cubana. 31 de diciembre de 1980.
Marithania Casanova Ocaña. Cubana. 31 de diciembre de 1980.
Egara Casanova Ocaña. Cubana. 31 de diciembre de 1980.
María Cristina Rico López. Argentina. 31 de diciembre de 1980.
Norberto Américo Alberdi Cox. Argentina. 31 de diciembre 

de 1980.
Evelyn Levar Marzan. Chilena. "1 de diciembre de 1980.
Samir Toufic Tamime. Libanesa. 31 de diciembre de 1980.
Vicente Aquilino Molina Cardozo Argentina. 31 de diciembre 

de 1980.
José Crispín Sebastiao. Portuguesa. 31 de diciembre de 1980.
Miguel Furtado Díaz, Portuguesa. 31 de diciembre de 1980.
Jorge Raúl Ruiz Bustamante. Peruana. 31 de diciembre de 1980.
Laura da Cunha Ferreira. Portuguesa. 31 de diciembre de 1980.
Nicolás Miguel Delgado Fernández. Cubana. 31 de diciembre 

de 1980. 
Estas concesiones y aprobaciones de nacionalidad, conforme al

artículo 330 del Código Civil, no tendrán efecto alguno, mientras
no aparezcan inscritas en el Registro Civil.

Total de expedientes resueltos: 2.938.

MINISTERIO DE HACIENDA

2613 ORDEN de 2 de diciembre de 1980 por la que 
se conceden a la «Empresa Nacional de Electrici
dad. S. A.», los beneficios fiscales a que se refiere 
el Real Decreto 228/1980, de 18 de enero.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el Real Decrete 
228/1980 de 18 de enero, sobre medidas para acelerar el plan 
de construcciones de centrales eléctricas de carbón, se ha fir
mado con fecha 16 de octubre del año en curso, un acuerdo 
entre el Ministerio de Industria y Energía y la «Empresa Nacio
nal de Electricidad, S. A.», para la construcción y montaje de 
la obra civil y equipo mecánico y eléctrico correspondiente a 

la obra denominada «Central Térmica de) Litoral de Almería», 
grupos 1 y 2, de 500 MW de potencia cada uno, hasta su 
pleno y correcto funcionamiento, cuya autorización previa ha
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sido otorgada mediante Resolución d; la Dirección General de 

la Energía de fecha 10 de 1ulio de 1980,
Este' Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 

Tributos, y para cumplimiento de dicho acuerdo, ha tenido a 

bien disponer:

Primero.—Uno. A los efectos del acuerdo suscrito, y tenien-- 
do en cuenta los planes financieros y técnicos de la Empresa, 
se conceden los siguientes beneficios fiscales, con ■arreglo al 
procedimiento señalado por la Orden de 27 de marzo de 1665:

A) Aplicación en su grado máximo de los beneficios regu
lados por, el artículo 25. c) Uno de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre del Impuesto sobre Sociedades. .

B) Aplicación de la deducción a que se refiere el articu
lo 28. Uno y seis de la Le. 61/1978, de 27 de diciembre, del Im
puesto sobre Sociedades, con los porcentajes en el mismo seña
lados o que se fijen en sucesivas Leyes de Presupuestos Genera

la del Estado.
C) Cómputo como partida deducible para la determinación 

de la base imponible en el Impuesto sobre sociedades, de las 
cantidades que. la Empresa destine a la amortización del valor 
residual de los bienes de activo fijos de las centrales que 
consuman actualmente combustibles líquidos y respecto de Jas 
que por construcción de instalaciones complementarias sé trans

formen en centrales a carbón.
A tales efectos la Empresa podrá optar por cargar a la 

cuenta de Resultados el importe total de la amortización en el 
mismo ejercicio en que se produzca la sustitución de los citados' 
bienes de activo fijo o en varios ejercicios, de. acuerdo con un 
plan que al efecto presentará ante la Delegación de Hacienda 
de su domicilio fiscal, con los requisitos y procedimiento esta
blecidos en los artículos 15 y 16 del Real Decreto 3061/1979, de 
29 de de diciembre.

D) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Trófico de las Empresas que graven 
las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera ins
talación que correspondan a inversiones previstas en los acuer
dos, siempre que, previo informe del Ministerio de Industria y 
Energía, se acredite que tales bienes no se fabrican en España 
y que el proyecto técnico que exija la importación de materia
les extranjeros no puede ser sustituido desde el punto de vista 
económico y técnico, por otro en que la industria nacional tenga 
mayor participación. Este beneficio podrá nacerse extensivo a 
los materiales y productos que, no produciéndose en España, 
se importen para su incorporación a bienes de equipo de fabri
cación nacional.

Dos. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, se 
conceden por un periodo de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. No obstante, para la reduc
ción a que se refiere la letra D), el indicado plazo de duración 
se contará; en su caso, a partir del primer despacho provisional 
que conceda la Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe

ciales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4 de marzo 
de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modificaciones que 
pueda requerir la entrada en vigor del tratado de adhesión de 
España a las Comunidades Europeas.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la «Empresa Nacional de Electricidad, S. A.», 
por virtud del acuerdo, podrá ser sancionado con la privación 
de los beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo, de 
conformidad con lo previsto en el número 11 del mismo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2614 ORDEN de 2 de diciembre de 1980 por la que 
se conceden a la Empresa «Compañía General Mi
nera de Teruel, S. A.», los beneficios establecidos 
en la Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento 
de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Compañía General 
Minera de Teruel, S. A.», con domicilio en Zaragoza en el que 
solicita los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la 
Minería y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria 
y Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4  de enero, de Fomento de la Minería, Real 
Decreto 880/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el título III, capitulo II de la citada Ley, 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero —Uno Con arreglo a lo previsto en el articulo S.- 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Compañía General Minera de Teruel, S. A.», en relación

con sus actividades de investigación, tratamiento y" beneficio de 
carbón, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios. 
Impuesto Genera, sobre el Tráfico de las Empresas e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen 
en España. Este beneficio podrá hacerse extensivo a los ma
teriales y productos que, no produciéndose en España, se im
porten para su incorporación a bienes de equipo de fabricación* 
nacional. La importación requerirá certificado del Ministerio de 
Industria y Energía acreditativo de que dichos bienes no se 
producen en España y de que los proyectos técnicos que exigen la, 

importación de .es mismos.no pueden sustituirse en condicio
nes apropiadas de economía  tiempo, por otros en que la par
ticipación de elementos extranjeros sea menor.

Este beneficio se concede por un período de cinco años 
contados a partir de la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de la presente Orden. No obstante lo anterior, dicho 
plazo se entenderá finalizado el mismo día que, en su caso, se 
produzca la integración de España en las Comunidades Econó
micas Europeas, y se iniciará, cuándo procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
.en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Dos. De conformidad con lo dispuesto en el artículo l.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de estos beneficios, en el caso de que la Empresa 
«Compañía General Minera de Teruel, S. A.», se dedique al 
ejercicio de otras actividades no mineras o correspondientes a 
recursos no declarados prioritarios en el Plan de Abastecimiento 
de Materias Primas Minerales, aprobado por el Real Decre
to 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar contabilidad sepa
rada de la actividad minera, distinguiendo además, en su caso, la 
relativa a los recursos prioritarios.

Segundo —Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Compañía General Minera de Teruel. S A.», son be 
aplicación, de modo exclusivo, a las concesiones mineras «Mi 
Viña» número 4.027; «Carlos» número 4.663; «Superior» núme
ro 2.911; «Pilarín» número 4.548; «Demasía a Pilarín» núme
ro' 4.481; «Luisa» número 4,412; «Indiferente» número 4.263 y 
«Nuestra Señora del Pilar» número .4.236 sitas en los términos 
municipales de Estercuel. Gargallo y Cañizar del Olivar; a -los 
que se derivan de la concesión «Manolita» número 4.482 y per
miso de investigación «Santander» número 5.502, asi como a los 
del actualmente en tramitación administrativa «Aranzazu» nú
mero 5.520, sito en la provincia de Teruel.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los Impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Jesús Fernández Cordeiro.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

2615 ORDEN de 2 de diciembre  de 1980 por  la que 
se conceden a la Empresa «Hefrán, S. A.», los bene
ficios establecidos en la Ley 6/1977, de 4 de enero, 
de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.; Visto el escrito de la Empresa «Hefrán, S. A », 
con domicilio en Madrid en el que solicita los beneficios preve
nidos en la Ley de Fomento de la Minería y visto el preceptivo 
informe del Ministerio de Industria v Energía en relación con 
la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real 

Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que se desarrolla el titulo III, capitulo II de la citada Ley, 

disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer;

Primero —Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3." 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Hefrán, S. A.», en relación con sus actividades de explo
ración, investigación, explotación, tratamiento y beneficio en el 
interior de attapulgita, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de ,1a cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante ei período de instalación.

B) Reducción en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el articulo 66.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/


